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ración de utílidad pÚblica a los efectos de imposición de ser
vidwnbre de paso de la instala·cián eléctrica cuyas caractens~

tieas técnicas principales son las siguientes:
Variante de la línea que saliendo de la subestaciGD d(o Villa

franca alimenta a «Forjas de Acero del Guadiana, S. A.l), Zafra
y Fuente del Maestre, dando salida independiente a esta última
y modificando el trazado para evitar su peso por _la faetona
de «Forjas y Aceros del Guadiana, S A.». Se t'sÜtlJ {Cee ¡,npl("
circuito hasta el apoyo 3 del que sale la desviación a {{Forjas y
Aceros del Guadiana, S. A.>l, y doble hasta el apoyo 10, en e:
qUe cada circuito enlaza uno con la línea actual a Zoafra y el
otro con la de Fuente del Maestre, que serú modificada por su
propietario en expediente aparte.

Esta Delegación Provincial. en cumpluniento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 dt>
noViembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1968. d't> 28 de no
viembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalacion eléctrlca ~.()1ici
tada y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones. alcance
y Umitaciones que establece el Reglamento de la Lev 10 /1966.
aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tJl ular d€
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 7 de novíembn:, de Hl69,~EI Delegado provincial.
A. Martmez-Mediero.-10.90S-C.

RESOLUCION de la De¡.er¡ación Provincial de Lo
Coruña por la que se hace pública la cancelaci6n
de los 'permisos de investigación que se citan

La Delegación Provineial del Ministerio de Indust;·w t'll La
Coruña hace saber que han sido cancelados. por haber transcu
rrido con exceso el plazo de su vigencia lo" .siguienleó' !Jrl'
misos de investigación minera:

Número: 5.63-8. Nombre: «Carmell». ~\1.ineral· Wolfram Hec·
táreas: 24. Término municipal: Noya

Número: 5.727. Nombre: {{Santa Maria» Mineral: Est.año
Hectáreas: 62. Término municipal: Camariñas

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
ITeno comprendido en sus perímetros. e~cepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dlas hábiles a partir del sIguient.e
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentar.sfl dfo'
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

La Coruña, 16 de octubre de 19'69.-EI Delegado provincial
por delegación. el Ingenü~ro Jefe de la 8eccbn de Minafl. Gon
~alo Trelles.

RESOLUCION de la De!egacion PT01'inc~al de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación elécfrira que se cita
(Expediente número 22.573)

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre. se hace púbiico que por re·
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de·
clarado la utilidad pública en concreto de un cab:e subterráneo
a 15 KV., con origen en otra línea de igual tensión de la So
ciedad «Fenosa» y con término en la estación transformad.ora
a instalar en la Escuela de Peritos Navales de El Ferro1 (le,¡
Caudillo, de 320 kVA., l'onnada por dos transformadores de
160 kVA. cada·· uno, relación de transformación 15.000 ± 5 por
100/220-127 voltiOS, que son propiedad de la citada Escuela, f'n
la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento dc
aplicación, aprobado por el Decreto que "e deja mencionado.

La Qorl,1ña, 28 de octubre de 19(\9.-El Delegado provincial,
EmUto L6pez Torres.-3.Z:W-D.

RESOLUCIONd,e la Delegación Provincial d,e Lo
groño por la qUe se autoriza la instalación eléc
trica que se cita !I se declara la utilidad pública
de la misma. (Expediente número 18.665.)

C1ll1lplidos lós trámites reglamentarios en el, expedit::l1te in·
cOada en esta Delegación Provincial. a instancla de {{Electra
de Logr€lño, S. A.D, con domicilio en Logroüo, calle Duquesa
de la Victoria, número 5, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la

impo:jicion di': ,';E~l·vldumbre de pai)o de la Linea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifúsica, en Entrena, circuito simple, a 13,2 KV.
con conductores de cable aluminio-acero, tipo Alpac lrAC/28
de 32.9 milímetro;:; cuadrad'ús de fección, sobre apoyos de hor
mIgan

Estacjol1 transJormadora en Entrena, denominada ({Matade~
ro)}. Lipa intemperie, sobre dos postes metalicos, con transf.or
mador de 50 KVA. de potencia y relación de transformaclOn
13.:JOO ':i por 230-133 vts"

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de' lo cfispuest?
en los Decretos 2617 y 2619/196H, de 20 de octubre; Ley 10/1960,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio; Ley de
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas EléctrIcas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) .v en la Orden ministe
rial de 1 ere febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declara!' la
utílidad pública de la misma a los efectos de la imposición. d:e
la I'.'ervidumbre de prisa, en las condiciones, alcance .v lIml
tacione.s que p::;tablfcP el ReL:,amcnto de la Ley 1O/196f1. ¡,prolmdo
por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo \' .']E:cucion de la instalacifll1. el titular
de la misma deberá S€guir los trámite:,; señalados en. el capítu.;
lo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, deblendo para
ello presenta!' nuev{) proyecto de las instalaciones objeto de
este expedí-ente o ratifirarRf': ~xpresamente en el presentado
como anteproyecto.

LOgTOÜO. 3 de noviem))re de 1969.-EI Delegado provincial.
3.250-D

HESDLUCIDN de la Delegación PrO{Jincial de Ma-
llrid por la que se hace púl'Jlico haber sido cance
lado el permiso de investiaaciim que se indica

La Delegación Provincial del M'nisterio de Industria en 1":1a
drid hace saber que ha sido cancelado, por haber transcurndo
con exceso el pla7.o de su vig-encia. el siguiente permiso de in
vestigación minera'

Número: 2.::Ei8 Nombre: ({Ameli:l». Mineral: Ilmenita y casi
terita. Hectáreas: 30, Término municipal: Villanueva del Par
dillo v La;.; R.o~as.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el ~e

nena comprendido en su perimetro, excepto para susta?~IaS

reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sol~cItu~

de" hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sigUIente
al' de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horaR en esta Delegación Provincial.

Madrid .. 4 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial, p?r
delegación, ei Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. "FéllX
Araúguren.

RESOLUCION .de la Deleqación de lndu.stria de.
Vi,:caya por la que se declara dr utilidad pública
/(1 instalación rlécfrica que se ciJa.

Visto ei expediente incoado en esta Delegación de lndust~i~

a instancia de {(Hidroelédrica Ibérica Iberduero. S. A.l). SOlICI
tando autorización para montar la instalación eléctrica que
más apelante St reseúa y la declaración en concreto de la uti
lidad púb1l..::a de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios orde:1ado::, en (~l capítulo nI del Decreto 261711966. sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del
Decreto 2619'19G6, sobre expl'opi8,.ción forzosa y sanciones en
materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, visto:'> los informe<:i de los 01'
gnni.smos que bUl intervf'nitlo ,'11 In tramitación dt>1 expedi~nte.

ha resuelto

1.0 Autori~ar a «HidroeléctriCrl Ibérica lbenluero, S. A.». el es
tab1ecllniento de la linea eléctrica, aórea, trifásica, a 13,2 KV., de
rivada de la df~ Munguía-Larrabezúa a los centros de transfor
mación ({Ba.sozabab>, {(Aixene» y {{Elquezaba.1». en el término mu
nicipal de Munguia.

2.° Dec1ar€lr en concrelO la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobn~ expropiadones forzosas y sanciona<; en materia de insta
lacionefl eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 20 de oc
tubre ele 196(;'

Del (',oncl1eiollado indicado en el articulo 13 del Decreto
261711966. para el desarrollo y e.iecución de la instalación, se
darú t1';).<;lar10 al titular de la misma y a 101'1 Organismos infor
mant(~:~

Bilbao. 24 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación. A. ChávatTj.-10.387~C.


